RESOLUCION N° 043/05

Vistos:

Que doña … identificada con DNI N° …, ha interpuesto ante esta Defensoría del Asegurado un reclamo contra …, correspondiente a la Póliza de Accidentes Personales Essalud Vida N° 97813, por el fallecimiento de su esposo don …, debido a un accidente, cuya indemnización ha sido denegada por la aseguradora;

Que analizado dicho reclamo, la Defensoría del Asegurado determina que el mismo se encuentra dentro de su ámbito de competencia material ya que se ha presentado el 5 de mayo de 2005, y la decisión final de la aseguradora es de fecha 17 de marzo de 2005;

Que notificada la compañía de seguros, ésta cumplió con entregar la documentación solicitada en el plazo previsto en el reglamento;

Que las partes fueron invitadas a exponer sus posiciones concurriendo solamente la reclamante a la audiencia llevada a cabo el día 28 de junio de 2005;

Que la reclamante manifiesta que su esposo falleció víctima de la súbita inhalación de gases tóxicos al interior de una mina de socavón, luego de ascender 63 metros por una chimenea (ducto), trasladando un poste de 35 Kgs., para el armado de estructuras, encontrando un bolsón de gases que había quedado atrapado en el nivel superior, los cuales fueron producidos por explosiones realizadas por la guardia anterior, que produjeron la caída de estructuras, ocasionando que fragmentos de roca y tierra impidieran la salida de aire de la tubería auxiliar de ventilación;

Que la reclamante manifiesta que la aseguradora sólo ha tomado en cuenta las declaraciones en contra de su esposo, hechas por la empresa y las del atestado policial, redactado para liberar de responsabilidad al empleador, pues en el primer piso (inferior), se prende un fósforo o una lámpara de carburo para verificar la presencia de gas, y que así debe haber continuado con la verificación, pero que los gases se encontraban en el último piso (superior);

Que la aseguradora rechaza el siniestro basándose en las Condiciones Generales de la póliza, cuyo Art. 12, inc. g) excluye de cobertura a los “Actos infractorios de leyes o reglamentos, o actos notoriamente peligrosos que no estén justificados por alguna necesidad profesional;

Que la aseguradora añade que por lo señalado en el atestado policial, y de las investigaciones se determina que el asegurado incurrió en negligencia por haber incumplido los procedimientos que se deben realizar al ingreso a una chimenea;

Que la aseguradora cita al Jefe de Seguridad de la empresa, quien declaró que el fallecido debió ventilar el lugar de trabajo, abriendo y cerrando las válvulas de aire, y subir con la lámpara de carburo prendida;

Que la aseguradora también manifiesta que el trabajador había recibido la capacitación respectiva para las labores desempeñadas, y que habría incurrido en una negligencia en los procedimientos de seguridad;

Considerando:

Que, en primer término, y respecto de los hechos que condujeron al accidente, esta Defensoría ha revisado los distintos informes producidos, referidos a la supervisión y a los trabajos previos al ingreso del trabajador a la mina;

Que el Jefe del Programa de Seguridad manifiesta que al momento de ocurrido los hechos no estuvo presente al interior de la mina, toda vez que había laborado en la guardia anterior, precisamente aquella que realizó las explosiones, no siendo sustituido por otro técnico, además,  “....que la supervisión la realiza diariamente: empero el día previo a los disparos (explosiones)
 no lo supervisó toda vez que tuvo la información de..…
 a las 23.00 horas y le reportó que las operaciones estaban normales…”
 y  “…que el accidente fatal se produjo por la caída de los cuadros por efectos de la onda expansiva producida anteriormente …”;

Que el Ingeniero Residente de la empresa contratista, “...... al ser preguntado por el motivo del por qué no supervisó el campo de trabajo antes del inicio de la labor en la chimenea No. 895, dijo: “Por los hechos que mi persona se encontraba supervisando otras labores que sí presentaban riesgo
,  pero que sí se le indicó al personal que esperara a que llegue el Inspector de Seguridad, el capataz o mi persona antes de subir a la chimenea.” De esta declaración se deduce que los trabajadores ingresaron sin instrucciones escritas y sin supervisores;

Que el Supervisor de Seguridad de la empresa contratista   manifiesta que no verificó personalmente la colocación de mangueras y tuberías,
 las que fueron puestas por otros trabajadores, y pudo apreciar que los fragmentos de tierra y roca obstruyeron la tubería auxiliar, versión que explicaría la causa del bloqueo o taponamiento de la salida de aire de la tubería auxiliar de ventilación;

Que en el Informe, Anexo N° 7, de la Investigación y Análisis del Accidente de Consecuencia Fatal se establece que se requiere un mayor seguimiento y campaña de instrucciones al personal, y que la causa inmediata del accidente fue la presencia de gas en la chimenea, debido a una obstrucción en el extremo de la tubería, por la explosión en el turno anterior, por lo que no se ventiló bien y el trabajador no uso la línea alternativa, lo cual a juicio de esta Defensoría evidencia la insuficiente capacitación, así como la falta de supervisión luego de las explosiones;

Que el citado Informe, en su rubro “Recomendaciones” determina que se deben incrementar los conductos de ventilación, y que por tratarse de un accidente fatal, se aplicarán severas medidas disciplinarias a los supervisores de la zona;

Que esta Defensoría observa que para que se produjera el accidente que causó la muerte del trabajador debieron ocurrir una serie de eventos concatenados en el lugar donde iban a realizar el trabajo, los que condujeron al lamentable suceso, comenzando por la falta de un número adecuado de conductos de ventilación, por la explosión que impidió la salida de los gases, por el informe de que las operaciones estaban normales, por la falta de verificación de los supervisores, por el ingreso del trabajador a la mina sin que existiera  una autorización de la jefatura, y porque si el personal del turno anterior, así como el de supervisión no hubieran actuado de manera que podría calificarse de negligente, el accidente no habría ocurrido;

Que esta Defensoría considera que en diversas partes de los informes se observa un curso de análisis orientado a hacer responsable de las faltas al trabajador fallecido, obviando el hecho ya explicado, que la muerte no se habría producido si las normas se hubieran cumplido por sus superiores y por los anteriores empleados;

Que esta Defensoría nota que la aseguradora tampoco ha demostrado la infracción a los Reglamentos, en los que dicen fundamentar su rechazo del siniestro, por cuanto no ha presentado reglamento alguno, ni constancia de que el trabajador los conociera, ni que hubiera sido instruido en su aplicación;  

Que, analizando otro aspecto del presente caso, el relativo a la política de suscripción del riesgo por la aseguradora, esta Defensoría observa que este seguro de Accidentes Personales es ofrecido por el contratante Essalud y por la aseguradora de manera  masiva e indiscriminada a la totalidad de los trabajadores afiliados a Essalud, cuyos trabajadores no son asegurados por sus empresas sino que cada uno de ellos se asegura voluntariamente y con su propio peculio, y a quienes no puede oponerse como causal de rechazo el incumplimiento de normas que algunas empresas sólo las tienen escritas, pero que no aplican con el rigor al que están obligadas, por causa de la peligrosidad de los trabajos, con el agravante de dar a sus trabajadores sólo una elemental preparación técnica, no siéndoles ajenas, en absoluto, las responsabilidades de los accidentes;

Resuelve:

Declarar fundado el reclamo de doña … contra …, correspondiente a la Póliza de Accidentes Personales Essalud-Vida N° 97813, debiendo la aseguradora indemnizar la suma asegurada, de la manera instruida por el asegurado.








Lima, 3 de agosto de 2005
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